
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
I- CARÁTULA

LICITACION PRIVADA  Nº 011/18.

EXPEDIENTE Nº 020/18.

OBJETO:  Llamar  a  Licitación  Privada  para  Adquisición  de  UNA  (1)  MAQUINA
MINICARGADORA E IMPLEMENTOS  con destino a la Direccion de Servicos , Bacheo , a
cargo de la SOYSP, según Anexo I.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil setecientos sesenta

($4.418.760,00).

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 1.1.07.31.622.5 ( Fondo No reintegrable ) Plan Castello.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: los pliegos estarán disponibles para su descarga en 

el sitio web de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche , en el siguiente link 

http://www.bariloche.gov.ar/sector2014.php?sector=210

CONSULTAS:  Los oferentes que tuvieran dudas, podrán formular consultas o aclaraciones

ante el Departamento de Compras y Suministros de la Secretaria de Hacienda calle Mitre

531 y/o Secretaria de Obras y Servicios Publicos  , Gallardo 3.001 todos los días hábiles en

horario de atención al público, de 08:00 a 13:00 horas, y hasta Veinticuatro (24) horas antes

de la fecha de apertura de las propuestas, no admitiéndose con posterioridad ningún tipo de

pedido. 

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS:  Las ofertas se recibirán en el Departamento de

Compras y Suministros de la Secretaría de Hacienda, Mitre 531, San Carlos de Bariloche,

hasta quince (15) minutos antes del día y la hora establecida para el acto de apertura de la

Licitación.

APERTURA DE  LAS  PROPUESTAS:  En  el  Departamento  de  Compras  y  Suministros,

Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche el día 09 deAgosto

MANTENIMIENTO DE OFERTAS:  Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el

término  de  Treinta (30) días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  apertura

        

GARANTIA DE LAS OFERTAS: 1% del presupuesto oficial.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

II - CLAUSULAS LEGALES 

Cláusula Nº 1) 

OBJETO DE LA LICITACION:

Llamar a Licitación Privada para Adquisición de UNA (1) MAQUINA MINICARGADORA

E IMPLEMENTOS   con destino a la Direccion de Servicos ,  Bacheo ,  a cargo de la

SOYSP, según Anexo I

Cláusula Nº 2) 

NORMAS DE APLICACION :

Todo cuanto se relacione con la presente Licitación, se regirá por las siguientes normas:

1.- Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Legales y Especificaciones Técnicas.

2.-   Anexos y circulares.

3.- Ordenanza  2049 – C- 89  "Régimen de Contratacion de  la  Municipalidad de San 

Carlos de Bariloche y Ordenanza 2858-CM-17  modificación de Ordenanza 257-C-89  y  

2048-CM-2010 .

La simple presentación a la Contratación, implica la aceptación lisa y llana por parte de los

oferentes de todo el régimen legal indicado precedentemente, con la declaración expresa de

que las conoce y acepta en todas sus partes.

Cualquier cláusula o condición que consignen los oferentes en la formulación de sus 

propuestas, que se encuentre en pugna con las Cláusulas establecidas en el Pliego de 

Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, será declarada inadmisible

y desestimada.

   Cláusula Nº 3)

PRESUPUESTO OFICIAL:  cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil setecientos sesenta

($4.418.760,00).

 Cláusula Nº 4) PLIEGOS:

Los interesados en formular propuestas podrán descargar los pliegos en la página web de la 

Municipalidad http://www.bariloche.gov.ar/sector2014.php?sector=210 Debiendo consultarla 

periódicamente por posibles aclaraciones o modificaciones.                                                  

Cláusula Nº 5) ACLARACIONES Y CONSULTAS:

Se podrán formular consultas o aclaraciones ante Secretaria de Obras y Servicios Publicos  ,

Gallardo 3.001 vía e-mail: obraspublicasmscb@bariloche.gov.ar o en el Departamento de
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Compras  y  Suministros  de  la  Secretaria  de  Hacienda  vía  e-mail

licitacionesmscb@bariloche.gov.ar – teléfono 4400119, todos los días hábiles en horario de

atención al público, de 08:00 a 13,00 horas, y hasta Veinticuatro (24) horas antes de la fecha

de apertura de las propuestas, no admitiéndose con posterioridad ningún tipo de pedido.

Aquellas  aclaraciones  que  la  Municipalidad  creyese  oportuno  comunicar,  se  llevarán  a

conocimiento  a  traves  de  la  pagina  web  http://www.bariloche.gov.ar/sector2014.php?

sector=210 ,hasta tres (3) días corridos antes de la fecha de apertura de las propuestas y

pasarán a integrar el Pliego de Bases y Condiciones.

Cláusula Nº 6) APERTURA DE LA LICITACION:

La apertura de la licitación será llevada a cabo el día 09 de Agosto  a las 11:00 horas. 

Cláusula Nº 7) LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

Las ofertas serán recibidas en el Departamento de Compras y Suministros de la Secretaría

de Hacienda, hasta Quince (15) minutos antes de la hora y día fijada para la apertura de la

licitación.  

  No se aceptará la presentación de propuesta una vez transcurrida la fecha y hora señalada

para la recepción de las mismas.

Cláusula Nº 8) MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:

Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de Treinta (30) díasº*/ hábiles

contados  a  partir  de  la  fecha  de  apertura  de  la  Licitación.    

Vencido este plazo se considerará vigente la propuesta si antes de adjudicación por parte de

la Municipalidad, no se presentara al retiro expreso y fehaciente de la misma.

Cláusula Nº 9) GARANTIAS:

Las ofertas deberán afianzarse en un equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto

oficial.  La  garantía  será  devuelta  de  oficio  a  todos  los  oferentes  que  no  resultaran

adjudicados  dentro  de  los  treinta  (30) días  posteriores  al  vencimiento  del  plazo  de

mantenimiento de las ofertas o al de la adjudicación. 

La garantía de la oferta se perderá a favor de la Municipalidad de pleno derecho en caso de

desistimiento  de  la  oferta  dentro  del  plazo  de  su  mantenimiento  antes  de  resolverse  la

adjudicación definitiva. Las garantías deberán constituirse a favor de la Municipalidad de San

Carlos de Bariloche, en cualquiera de las formas que se indican:
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1-  En Efectivo: con depósito en la Tesorería de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche,

acompañando el recibo del depósito correspondiente.

2- Seguro de Caución: con actualización automática de acuerdo a pólizas aprobadas por la

Superintendencia de Seguros de la Nación ajustadas a normas vigentes en la materia, 

con los anexos, condiciones generales y particulares y suplementos que prevén las mismas.

Las garantías previstas en los incisos 1) y 2) deberán constituirse para cada obligación que

se finacie, no admitiendose las mismas como permanentes, globales, indeterminadas o en

expectativas con relación a su texto o monto asegurado. La vigencia de las mismas deberá

mantenerse  mientras  duren  las  obligaciones  que  las  originan.

               

Cláusula Nº 10) PROPONENTES:

a) Quiénes pueden presentar Ofertas: Las personas físicas o jurídicas nacionales que tengan

capacidad suficiente para adquirir derechos y contraer obligaciones, en el ámbito

de la legislación vigente argentina, podrán ser oferentes en la presente Licitación. Tratándose

de  personas  jurídicas,  deberán  estar  constituidas  de  acuerdo  con  la  legislación  vigente

aplicable  al  tipo  jurídico  correspondiente  al  lugar  de  origen,  siempre  que  no  contraríen

disposiciones legales del régimen jurídico argentino. 

Las  sociedades  en  trámite  de  formación  no  serán  consideradas  como  tales  hasta  su

constitución la que deberá cumplir con las disposiciones legales en vigencia. Para estos fines

tendrá un plazo de tres (3) meses a partir de la fecha de notificación de la adjudicación.

Mientras  estén  en  trámite  de  formación  no  serán  consideradas  como  tales,  hasta  su

constitución,  considerando  a  los  integrantes  de  la  misma  como  oferentes  individuales

solidariamente responsables.

b)Domicilio  de  los  oferentes:  Para  todos  los  efectos  legales,  los  proponentes  deberán

constituir domicilio dentro del radio urbano de la ciudad de San Carlos de Bariloche.

c)Estar  inscripto  como  proveedor  del  Municipio.

Cláusula Nº 11) QUIENES NO PUEDEN SER OFERENTES:

No podrán ser oferentes:

a)- Los agentes del Estado y las firmas integradas total o parcialmente por aquellos.
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b)- Las personas físicas o jurídicas que se hallen en estado de convocatoria de acreedores,

pedido de quiebra o liquidación.

c)- Cuando existan interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes.

d)- Los representantes a título personal de firmas establecidas en el país cuando no lo hagan

en forma vinculante con las mismas.

e)- Los condenados en causa criminal por delitos dolosos.

f )- Los deudores morosos del Fisco.

g)- Los incapaces para contratar según lo establecido en la legislación común.

h)- Los que por disposición legal expresa estuvieran inhabilitados para ofertar.

Cláusula Nº 12) ACTO LICITATORIO:

En el lugar y fecha fijados para la apertura de las propuestas y con la presencia de los

funcionarios competentes de la Municipalidad que se designen a tal efecto, se procederá en

acto público a abrir las propuestas recibidas y dar lectura de las mismas.

                                                        

De  cada  oferta  se  abrirá  en  primer  término  el  sobre  de  "Documentación  General"  y  se

verificará el cumplimiento de lo indicado en la Cláusula Nº 13 del presente.

Posteriormente, se procederá a la apertura del sobre que contiene la Propuesta básica .

Por último se abrirá el sobre de ofertas variantes, si las hubiere. 

De todo lo actuado se labrará un acta que suscribirán los funcionarios y si así lo quisieran,

los interesados presentes dejando en la  misma constancia de las eventuales objeciones

manifestadas por los interesados presentes, en cuyo caso estos tendrán obligación de firmar

el acta.

Cláusula Nº 13) PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

Las ofertas  deberán presentarse  en dos (2)  sobres  cerrados,  con la  siguiente  leyenda  :
“Licitación  Privada   Nº  011  /18-Exp  Nº  020  /18  –  Llamar  a  Licitación  Privada   para
Adquisición de UNA (1) MAQUINA MINICARGADORA E IMPLEMENTOS  con destino a la
Dirección de Servicos , Bacheo , a cargo de la SOYSP, según Anexo I.- 
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El Sobre Nº 1 contendrá:

1) Garantía de oferta equivalente al 1% del monto del presupuesto oficial. Si la misma fuera

realizada en efectivo, se deberá presentar el recibo emitido por la Tesorería Municipal.

2)  El  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  debidamente  firmado  en  todas  sus  fojas  por  el

responsable de la empresa oferente. El Pliego debe encontrarse foliado en todas sus hojas.

3)  Declaración  jurada  que  establezca  el  domicilio  legal  en  la  ciudad  de  San  Carlos  de

Bariloche, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que se

practiquen y conste que para cualquier controversia judicial que se pueda suscitar, se acepta

la jurisdicción de la Justicia Ordinaria de San Carlos de Bariloche Provincia de Río Negro.

4) Certificado de libre deuda unificado o Certificado de deuda no exigible unificado, emitido

por la Municipalidad de San Carlos de Bariloche (respecto de la empresa y su representante

si correspondiere).

5) Constancia de Inscripción como proveedor en el Departamento de Compras y Suministros

de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche.

6) Antecedentes y documentación impositiva:

Todo tipo de condición de contribuyente:

a) Constancia de Inscripción ante la AFIP.

b) Constancia de Inscripción del Impuesto a los Ingresos Brutos.

c)En el caso de ser Empleador, últimas 6 (seis) declaraciones juradas mensuales Sistema 

Unico de Seguridad Social F.931, con sus respectivas constancias de presentación y pago o 

Informe de Consulta de Deuda proveedores del estado s/ art 5 Res. 4164/2017 AFIP donde 

figure que NO registra incumplimientos NI deuda por los conceptos y periodos mencionados.

d) Impuesto a los Ingresos Brutos, últimas 6 (seis) declaraciones juradas mensuales, con sus

respectivas constancias de presentación y pago. (tanto para contribuyentes directos como 

para inscriptos en el Convenio multilateral).

e) Declaración Jurada anual de Ingresos Brutos o Convenio Multilateral correspondiente al 

último ejercicio economico.

En el caso de Personas Fisicas:

I. Responsables Inscriptos:

a)Declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, correspondiente al último ejercicio fiscal

y últimas 6 (seis) declaraciones juradas mensuales del Impuesto al Valor Agregado, todas

ellas con sus respectivas constancias de presentación y pago o  Informe de Consulta de

Deuda proveedores del Estado s/ art 5 Res. 4164/2017 AFIP donde figure que NO registra

incumplimientos NI deuda por los conceptos y periodos mencionados (la fecha del Informe no

debe ser mayor a 7 días corridos a la fecha del inicio del acto licitatorio).
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b) Declaración jurada de Bienes Personales correspondiente al último ejercicio fiscal con su

respectiva constancia de presentación y pago o Manifestación de Bienes y Deudas (emitida

con antigüedad no mayor a 90 días) certificado por Contador Público y legalizada por el

Consejo Profesional de Ciencias Económicas que correspondiere.

II. Régimen Simplificado para pequeños Contribuyentes (Monotributo): 

a) Ùltimos 6 pagos del impuesto correspondiente (monotributo) o Informe de Consulta de

Deuda proveedores del Estado s/ art 5 Res. 4164/2017 AFIP donde figure que NO registra

incumplimientos NI deuda por los conceptos y periodos mencionados (la fecha del Informe 

no debe ser mayor a 7 días corridos a la fecha del inicio del acto licitatorio).      

b) Declaración jurada de Bienes Personales correspondiente al último ejercicio fiscal con su

respectiva constancia de presentación y pago o Manifestación de Bienes y Deudas (emitida

con antigüedad no mayor a 90 días) certificado por Contador Público y legalizada por el

Consejo Profesional de Ciencias Económicas que correspondiere.

En  el  caso  de  Personas  Jurídicas:

III. Responsables Inscriptos:

a) Declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, declaración Jurada de Ganancia Mínima

Presunta,  declaración  jurada  del  Impuesto  a  los  Bienes  Personales  Acciones  y

Participaciones  Societarias  correspondientes  al  último  ejercicio  fiscal  y  últimas  6  (seis)

declaraciones  juradas  mensuales  del  Impuesto  al  Valor  Agregado,  con  sus  respectivas

constancias de presentación y pago o Informe de Consulta de Deuda proveedores del Estado

s/ art 5 Res. 4164/2017 AFIP donde figure que NO registra incumplimientos NI deuda por los

conceptos y periodos mencionados (la fecha del Informe no debe ser mayor a 7 días corridos

a la fecha del inicio del acto licitatorio).

b)  Estados  Contables  correspondientes  al  último  ejercicio  económico,  certificado  por

Contador  Público y legalizado por  el  Consejo Profesional  de Ciencias Económicas de la

provincia que correspondiere.

En caso de que el oferente sea una cooperativa, asociación y/o fundación, deberán presentar

todos los certificados de exenciones correspondientes a los requisitos solicitados.

El Sobre Nº 2 contendrá:

1) La oferta firmada en cada hoja por el oferente, la cual deberá contener presupuesto

discriminado en todos sus items, precio unitario de corresponder y precios totales.

Sólo  se  reconocerá  la  oferta  formulada  en  moneda  nacional  (pesos),  excepto  lo

provisto  Art.  30  de  la  Ordenanca  Nº  257-C-89,  Iva  incluido.  Podrá  el  oferente,

presentar  oferta  alternativa,  una  vez  cumplimentada  la  básica.En  los  casos  que

correspondiere  se  deberá  respetar  el  formato  entregado  por  el  Municipio.
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2)  Sellado  de  Ley  correspondiente  a  la  oferta,  emitido  por  la  Agencia  de

RecaudaciónTributaria, ex DGR.

La omisión de lo requerido en los incisos 1) y 2) del Sobre Nº1 será causal de rechazo

automático de la oferta,   no dando lugar a  la  apertura del  Sobre Nº 2.   El  resto de los

requisitos solicitados en el Sobre Nº 1 y que no hayan sido presentados al momento 

de la apertura, podrán hacerlo dentro del plazo de las setenta y dos (72) horas posteriores a

la apertura de la licitación.

La omisión de los requisitos exigidos en el Sobre Nº 2 será causal de rechazo automático de

la oferta, a excepción del item 2, que podrá ser presentado dentro de las cuarenta y ocho

(48) horas posteriores a la apertura de la licitación, según Ley de Sellos, Ley 847 y Código

Fiscal.

Transcurrido el plazo, y ante la falta de presentación de la documentación mencionada

en los parrafos anteriores, se desestimará la oferta.

Cláusula Nº 14) DE LAS IMPUGNACIONES:

Una vez realizada la apertura de la Licitación, los oferentes tendrán tres (3) días hábiles para

dar  vista  al  Expediente  y  formular  las  impugnaciones  que  correspondieran.  Luego  de

realizada,  publicada  y  comunicada  fehacientemente  la  Pre-adjudicación  por  parte  del

Departamento de Compras y Suministros al oferente en el domicilio legal declarado en la

presentación  de  la  propuesta,  los  demás  oferentes  tendrán  24  horas  para  impugnar  la

misma.

Las impugnaciones se deberán hacer por escrito y estar acompañadas de una garantía de

impugnación por un monto igual al 30 % de la garantía de oferta, por cada propuesta que se

impugne. Deberá ser constituida en efectivo en la Tesorería Municipal y ser presentada por

Mesa de Entradas Nº 01 y dirigida al Departamento de Compras y Suministros.

En caso que la impugnación o impugnaciones se resuelvan favorablemente,

será  devuelta  dicha  garantía  al  impugnante  en  forma proporcional  al  número  de  ofertas

impugnadas para lo cual el impugnante deberá presentar en el departamento de Compras y

Suministros  la  solicitud  de  la  devolución  de  la  misma.  En  caso  de  rechazo  de  las

impugnaciones,  el  impugnante  perderá  la  garantía  sin  derecho  a  reclamo  alguno.

En todos los casos, las impugnaciones serán resueltas previo dictamen de Asesoría Letrada

del Departamento Ejecutivo.                                                                    

Cláusula Nº 15) SELLADOS:

Se deberá cumplimentar lo requerido por el Código Fiscal de la Provincia de Rio Negro.
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Cláusula Nº 16) FACULTADES DEL MUNICIPIO:

La Municipalidad podrá rechazar todas las propuestas por razones de oportunidad, mérito o

conveniencia sin que esto genere a su vez derecho alguno por parte de los oferentes.

Cláusula Nº 17)  FORMA DE PAGO:

La forma de pago sera  : 30 %  de anticipo a la firma de la orden de compra y/o resolución de

adjudicación.- Resto a la entrega del bien 

Clausula Nº 18) PLAZOS DE ENTREGA: 

La entrega se realizara en la Secretaria de Obras y Servicios Publicos  de acuerdo a las

necesidades requeridas por el Area. Plazo máximo 60 dias de emitida la orden de compra.- 

Clausula Nº 19) CONDICIONES DE ENTREGA: La entrega se realizara en la Secretaría de

Obras  y  Servicios  Públicos.                                           

Cláusula Nº 20) COMPUTO DE PLAZOS:

Todos  los  plazos  establecidos serán  considerados  como  días  hábiles  ,  salvo  expresa

mención  en  contrario.

12

Si el vencimiento de cualquiera de ellos ocurriera en día no laborable para la Administración

Pública Municipal, se considerará que el plazo vence el primer día hábil siguiente.

Cláusula Nº 21)  DE LA SANCIONES:

En  caso  de  mora  en  el  cumplimiento  de  la  provisión  o  servicio,  o  en  la  reposición  de

elementos rechazados, se sancionará con multa del 1% del monto respectivo por cada 5 días

de mora, que será aplicada por la autoridad competente para contratar.
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                                         EXPTEDIENTE Nº 020-SOYSP-18
                                 LICITACION PRIVADA Nº 011-SOYSP-2018

Toda Oferta que se presente ante La Municipalidad de S.C. de Bariloche  (SOYSP) para la

adquisición por parte de dicho organismo de una MINICARGADORA CON IMPLEMENTOS ,

deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:

Tipo de Equipo

 Minicargadora sobre neumáticos   

 Características de Uso: equipo nuevo – 0 km.

- Características que deben poseer:
 - Montado sobre neumáticos, medidas 12x16,5 mínimo 10 telas SEVERE DUTTY
 - Cabina tipo R.O.P.S. y F.O.P.S. totalmente cerrada con puerta delantera de ascen-

so, con cerradura  y llave, laterales con vidrios corredizos. Sistema de Aire Acondi-
cionado y Calefaccion.

 - Comando a través de 2 palancas para su dirección y traslación, con dos pedales
para el control de  elevación de los brazos y el volteo del balde.


 * PRESTACIONES:  Requeridas: - carga nominal: no inferior a 980kgs.
                                                   - carga de vuelco:  no inferior a 1.970 kgs..
                                                   - cucharón delantero:  no inferior a 0,40 mts3
                                                 - dispositivo de enganche rápido para los distintos adi -

tamentos a través de 2 palancas a placa frontal y con acoples rápidos para la toma
de fuerza hidrálica.
                                                      

 Deberá poseer instrumental completo de control de funciones de motor: temperatu-
ra, baja presión de aceite, nivel de carga de batería, nivel de combustible, etc.

 Deberá contar además con detector electrónico de fallas y corte automático de pro-
tección, original de fabrica.

 Los comandos deberán estar situados dentro de la cabina y deberán poseer: asiento
regulable, cinturón de seguridad, barra de seguridad, freno de estacionamiento de-
pié.

 Deberá poseer un segundo sistema de seguridad, que impida especificamente los
movimientos de traslación y elevación de brazos y volteo del balde en forma impre-
vista, estando el motor encendido, accionado a través de sensores.

 *  MOTOR: Será de combustión interna, 4 cilindros, turbo diesel,  refrigerado por
agua, con una    potencia no inferior a 74 HP.

     Capacidad del tanque de combustible no inferior a 100 litros mínimo, construído
en material altamente resistente no metálico, que no permite la corrosión ni la conta-
minación del combustible por condensación de humedad, convenientemente protegi-
do contra impacto de objetos que puedan dañarlo cuando la máquina se encuentra
operando.
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ANEXO I

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINICARGADORA CON IMPLEMENTOS



          ●  Sistema eléctrico de 12 V.                                       
 TRANSMISION: Deberá ser hidrostática, con un motor hidráulico por cada par de

neumáticos, comandado a traves de 2 palancas independientes para su dirección y
giro de tipo deslizante. Las de  transmisión NO DEBERAN REQUERIR AJUSTE AL-
GUNO y deberán ser pretensadas de fábrica.

 SISTEMA HIDRULICO: Con bomba de 115 litros/minuto de capacidad nímina, apto
para el funcionamiento de aditamentos especiales, con posibilidad de regular el cau-
dal según el aditamento que se utilice.

 Deberá disponer de una línea auxiliar delantera hidráulica con acoples rápidos para
los diferentes aditamentos a utilizar

  LUCES:  Serán de norma: luces delanteras de iodo (para trabajo), traseras de posi-
ción y de camino

 PESO OPERATIVO: No deberá superar los 3.500 kgs.
 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO: Será enfriado por agua. La posición de los enfriado-

res será trasera  y superior con radiadores desmontables, con acceso a través de
parrilla  independiente para que no se entorpezca ninguna operación de servicio,
succionando el aire de la parte superior de la máquina.

ADITAMENTOS  y/o  IMPLEMENTOS  : Deberá  contar  con  derivaciones  hidráulicas  para
aplicar distintos aditamentos.

 Características de Uso: equipo nuevo – 0 km.

Aditamentos y/o implementos a presupuestar:

- Un (1) Brazo Retroexcavador con una profundidad de excavación no inferior a 2.900-
mm. con comando desde el exterior de la cabina del operador a efectos de visualizar
perfectamente la zona de zanjeo, con balde de 13” de ancho.

- Una  (1)  Fresadora  de  asfalto  con  tambor  fresador  de  18’’  de  ancho
 

- Un (1) Martillo Hidraulico con una energía de impacto no inferior a 650 Joules y una
frecuencia de 1.450 golpes por minuto, con una punta rompepavimento

- Un (1) Rodillo Compactador vibrante Liso y Pata de Cabra, de 73’’ de ancho.
-

Trailer de dos (2) ejes con capacidad adecuada para el traslado del Minincargador y
sus  aditamentos.  
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Dichos  aditamentos  deberán  ser  de  la  misma  marca  que  el  Minicargador  a  efectos  de
asegurar un perfecto ensamble y compatibilidad con el sistema hidráulico del Minicargador,
sin tener que recurrir a válvulas limitadores de caudal y adaptaciones adicionales.
La minicargadora y el tráiler deberán estar patentadas .- Los mismos  deberán  ser entregado
con toda su documentación para el patentamiento antes el Registro Nacional de la Propiedad
del Automotor, según las normas vigentes.
 Los costos originados por el patentamiento serán soportados por el vendedor.- 

*  NOTA: La garantía deberá cubrir un (1) año sin límite de horas
                Se entregarán manuales de operaciones y mantenimiento.

                 El  entrenamiento del personal deberá realizarse en las instalaciones del
adquirente y a    los operadores que el mismo designe, por el tiempo que sea necesario. 

El equipo deberá disponer de una amplia garantía INDIVISIBLE POR EL EQUIPO Y SUS
ADITAMENTOS por el término de un año sin límite de horas y disponer de un amplio stock de
repuestos originales en el país, lo cual podrá ser verificado por la MUNICIPALIDAD DE SAN
CARLOS DE BARILOCHE antes de proceder a la adjudicación, debiendo la firma oferente
con talleres  autorizados en  la  zona para  la  realización  de los  servicios  de  post-venta  y
cualquier tipo de reparación  contando además con los repuestos originales de la marca.

- Se deberá presentar ficha técnica de los equipos presupuestados-.
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                                                 PLANILLA DE COTIZACION

 cantidad

Precio
unita-

rio
precio to-

tal 

Minicargadora sobre neumáticos   una   
    

-        Un (1) Brazo Retroexcavador con una profundi-
dad de excavación no inferior a 2.900mm. con coman-
do desde el exterior de la cabina del operador a efec-
tos de visualizar perfectamente la zona de zanjeo, con
balde de 13” de ancho. una   

-        Una (1) Fresadora de asfalto con tambor fresa-
dor de 18’’ de ancho una   

-        Un (1) Martillo Hidraulico con una energía de im-
pacto  no inferior  a  650 Joules  y  una frecuencia  de
1.450 golpes por minuto, con una punta rompepavi-
mento una   

-        Un (1) Rodillo Compactador vibrante Liso y Pata
de Cabra, de 73’’ de ancho. una   

Trailer de dos (2) ejes con capacidad adecuada para 
el traslado del Minincargador y sus aditamentos una   
    

- Se deberá detallar marca  presupuestaday adjuntar ficha técnica con Item.
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